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1. Disposiciones generales

Ilustrísimo seí'ior:

Ilmo. Sr. Director gen('rhl de JusliCid

}-;UlI. l-'\IL\BO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

La 'sélpcrflcic eh cuUi\'o en la provindas de Segovia y V¡-¡.
lladolid deberá ser la suficionte pHra alcanzar .el objet.ivo de
pmduc< ión sel1alado.

Tercero.-,El prado de la raíz en verdú será de 1.700 pesetas
la tonelada.

Cuarto.-El volt¡men total de raíz. ~m verde contratado cntr:e
los cultivadores y las industrias desecadoras se ajustará al obje
tivo de producción señalado en el punto segundo. La distribu
ción entre las diferentes industrias se efectuará a ni.vel inter
provincial por las Agrupacion0s Sindica.les de Cultiv3.don';.; ~. de
Secaderos dü Achicori<'l de las provincias de Segovia y Valla
dolid,

La contn\.indon se hari, en toneladas, reseñando en los Con
tratos corre~pond¡entes las fincas, parcelas y extensión en que
cay de cultivarse la nlÍz.

Los contratos, que deberán ser homologados por el Ministe
río de Agricultura. se formalizarán por los secadE'cros. exten
,diéndose por tripJlcado, d-estínándose el tercer ejemplar El. la
Comisión fntprprovincial de las referidas Agrupaciones Síndi
cales

Quinto -·Los secadoros contratan tos proveer¿m a -los cultiva
dures de la semilla lwc~·sac¡a. sa1vo que estos utilicen semilla
dl~ su propiedad.

Sexto<-Se fija como fech .... de comienzo de las operacíones
de arnl;VjUe, y entrega de 1<1 raiz en verde en secadero, la t16
1 de octubre de 197:3.

Los (;ulLivfldores vienen obligados a entregar al secadero con
tnitnnte la raíz verde producida. Por su parte, los secaderos
est.án oLljg-noos a recibir la raíz cont.ratada y producíd':! proc.e
dente de las finc... !> y parcelas reseñadas en ¡os. contratos y de
befitll r~chazrjr los coHechas obtenida" en superficies distintas
a la~ declaradas en los mismos.

Es potestativo de Jos secadero" la rf<cepción de. raíz dc::,.pues
de la fecha de }.') de febrero de 1974 rin del período de regu
Íi:clón

En Irt,; enfrega:'> cl"~ rDiz se ,u}lIlifirél. un margen de toleran
cia de>! 1Ct po,' 10(1.

Sóptimo,~,-Las discrepancias r¡U8 puedan surgir en las rela
cione:.; con~r::lctuu!es entre culthadores y secaderos de achicoria,
así conio en ,fa dísll'ibllC'ión de los cultivas y en la de la cosecha
pnt·re Jos secadero;:; dc las provinCiaS ~;cr::!l1 resuellas pOI' las
Comi.sia1l0s Pr:)vi'lchde:-" Ordenadoras de! CuJtiv;) df' Achicorili.

IUSTICI ADEMINISTERIO

El .Boletín 'Oficial del Estado~ numero 1.)2, COIl't'spondíent€
al día 26. inserta el Decreto 1311/1973, de 7 de junio, por el quP
se revisa la plantilla de destinos en la Carren'! Jud.kiC\l, y a fin
de dar cumplimiento a cuanto en él se díspon>2, este Ministerio,
en uso de las facultades que le COnfíi:3fe el número ;1 del articu
lo 14 de la Ley de" Régimen Jurídico de la Administración del
Estado, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los miembros de la Can'era Judicial que: desoen ser
trasladados a alguno de los destinos que rdaciona el Decreto
de referencia deberán solicitarlo en la forma ordi naria y dentro
de los diez primeros días del mes de juli8prúximo,

Segundo.--Sól0 serán objeto de provisión aquellos def>-/in-os
para cuyo desempefio no existan Magistrados que excedan de
18 plantilJa fijada a otras Salas o Seccionf';~ dl"!l mísmo Trí
bunal.

Tercera.-Las Salas de Gobierno respectivas aconfarán, con
la mayor diligencia, lo que fUere procedente conforme a lo
prevenido en el articulo tercero del Decreto de PlanWlas, so
metiendo a este Ministerio las proPue~tas a ;.:pe hubiere lugar

Lo que digo a V. l. para su conocimiento dV!)hl'i ('fectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 27 de junio de 1973.

ORDEN de 27 de ¡'unio de 1fJ73 }Jur (a (fUe $0(' dictan
norrrw.s complementarias pa.ra la e/ecui'iüll dd De
creta 1311/1973, de 7 de junio.

ORDEN de 27 de junio de 1978- p,ir ir: (¡W·'e rqHlitl
la campaña de producción d<:> (jchi("Mla JI}'?,) 74,

Ilustrisimos seúores:

tn qd<' C:ümunico a VV 11, par:1 ~u ronccimiento y efectos

D'os ,f!:llurdc ¡;¡ VV. Ij, muchos Rl10S

\;addd, ;~7 de iunj'l de 197.':\

La disminución del consumo de achicuri<t- tostada {jUlo venia
observándose desde hace algún tít:mpo acollsejó, €11. las dos úl
tímas campañas, una reducción paulatina de los ob¡etívos de
producción de raiz en verde, fijados en 15,000 y 9.000 toneladas
métricas, respectivan'lente,

Recientemente se ha producido una contención de tal ten
dencia que, unida a la reducción ind.i<;ada en les objetivos de
producción, ha conducido a una merma de ]f}!i. ~stocks". por lo
que parece aconsejable aumentaren esta campai:ia el objetivo
de producción de raíz en verde, respecto a la campaña antn
rior.

Por otra. parte, se ha estimado conveniente un incre-nlCnto
del precio de la raíz, que permita atenuar el aumento del coste
doleultivo y el logro del objetivo de pl;oducción propuesto.

Oidos los sectores interesados de cultivadores v s{J__aderos dE'
achic,oria, a través de la Organización SindIcal. 'y a propuesta
del Fondo da Ord€'naci6n y Regulación de Producciones y Pre
cios Agrarios (F. O. R. P. P. AJ.

Este Ministerio tiene a bíen disponer,

Primero.-La campai'ia achicol"era fiuaJíza!4 el 1') de febrem
de 1974.

Segundo.~Se establece como objdívo unit p~'(cduC';ión d«
12.000 toneladas métricas de miz en verde

ALLEI\D! Y CARC1;\-BAX1TR

¡lino,; Sn's Pre~identf; del F. O. R P, P, A. Y Directores gene
rolles de la Producción Agraria, y de Indust.rias y Mercados
h OrigFll de Prod:y.tus Agraríos y SecrBtario general Tec
nico de! Mínist"cio de Agricultura

COHRECCION df! Hr"(ltn,'O de la Orden de 2.5 de iu
'lit) de 1973 por la que se amplia la prohibición
tempural de imporioción de equidos y sus p,roduc·
ros a las pai;:;f;s de El Salvador. Perú, Bolivia y
r('uar1nr y se ratifica la normasaniwria vigente,
en rei(ll~ióncon estos y otros paises,

Padecido cn'()l- en la insC'l'ción de la mBncionatia Orden. in
seela en el ,Boletín Ofidal del Est.ado» número ]58, de fecha 3
¡jp jl¡/io de Hn::l, págínas 13416 y lM17, 58 transcJ'ibe a continua
ción la opol1una rectific(l<:ión:

En el .sllmado. donde dice: y se rectífica la norma sani-
f-3,l"ia. debo deciL ~ .. y se Hltifiul la norma sanítaria ..•.


